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gados a la entidad por sus miembros, a efectos de acceso al 
crédito oficial, será del setenta por ciento.

Quinto—La Dirección General de la Producción Agraria rea
lizará las anotaciones correspondientes en el Registro Especial 
de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios.

Lo que comunico a -V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de octubre de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

27333 ORDEN de 29 de octubre de 1979 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
(segunda fase) de las zonas de ordenación de ex
plotaciones (islas de la Gomera y Hierro) de la 

provincia de Santa Cruz de Tenerife.

limos. Sres.: Por Decreto 1895/1974, de 30 de mayo, se acor
daron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en varias 
zonas de las islas Canarias, provincia de Santa Cruz de Tene
rife y de Las Palmas. Por Real Decrete 3177/1978, de 1 de di
ciembre, se modifica el Decreto anterior, incrementándose el 
ámbito territorial de aplicación del mismo y ampliándose el 
plazo de actuación hasta el 31 de diciembre de 1984.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dé 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras (segunda fase) de las 
zonas de ordenación de explotaciones (islas de La Gomera y 
Hierro) de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, que se 
refiere a la construcción de una red de caminos y de dos balsas 
para riego.

Examinado el referido plan, este Ministerig considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 62 y 65 de la citada Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, y que al propio tiempo dichas obras son 
convenientes para que se obtengan de la ordenación de explo
taciones los mayores 'beneficios para la producción de la zona 
o para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer-.

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
(segunda fase) de las zonas de ordenación de explotaciones 
(islas de La Gomdra y Hierro) de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se 
considera que las obras de construcción de la red de caminos 
queden clasificadas, como de interés general, en el grupo a) 
del articulo 61 de dicha Ley por lo que serán totalmente sub
vencionadas, y que las balsas para riego sean clasificadas, como 
obras complementarias, en e] grupo d) del referido artículo 61, 
estableciéndose para éstas una subvención del 40 por 100 y un 
anticipo del 00 por loo restante, reintegrable en quince años, 
con un interés anual del 4 por 100, según lo establecido en 
el articulo 74 de la mencionada Ley.

Tercero.—La redacción de los correspondientes proyectos de
berá estar ultimada antes de finalizar el año 1980. En cuanto a 
las obras, deberán éstas iniciarse antes de que expire el plazo 
que para la solicitud de beneficios señala el Real Decreto 3177/ 
1978 de 1 de diciembre.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y . efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

27334 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homo
logación genérica del bastidor de seguridad marca 
«Esmoca», modelo P-2.578, expresamente dispuesto 
para el tractor marca «Ford», modelo 7.600.

Solicitada por «Esmoca, S A.», la homologación genérica del 
bastidor de seguridad que Se cita, expresamente dispuesto para 
el tractor que asimismo se menciona, y realizado el ensayo

directo del mismo por la Estación de Mecánica Agrícola, de 
acuerdo con el correspondiente Código de Normas OCDE,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1973, 
hace público qu6:

1. El bastidor de seguridad marca «Esmoca», modelo 
P-2.578, expresamente dispuesto para el tractor marca «Ford», 
modelo 7.600, ha superado los ensayos de choque y aplastamien
to, realizados según las normas del Código OCDE.

2. El montaje del bastidor debe ir acompañado del de cintu
rón de seguridad.

Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector General de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

27335 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homo
logación genérica del bastidor de seguridad marca 
«Fritzmeier», modelo 901-B-S, expresamente dispues
to para el tractor marca «Barreiros», modelo 7.070.

Solicitada por «Baskonia Bávaria, S. A.», la homologación 
genérica del bastidor de seguridad que se cita, expresamente 
dispuesto para el tractor que asimismo se menciona, y reali
zado el ensayo directo del mismo por la Estación de Mecánica 
Agrícola, de acuerdo con el correspondiente Código de Nor
mas OCDE,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1973, 
hace público que:

1. El bastidor de seguridad marca «Fritzmeier», mode
lo 901-B-S, expresamente dispuesto para el tractor marca «Ba
rreiros», modelo 7.070, ha superado los ensayos de choque'y 
aplastamiento, realizados según las normas del Código OCDE.

2. El montaje del bastidor debe ir acompañado del de cintu
rón de seguridad.

Madrid, 19 de octubre de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de, la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

27336 RESOLUCION de la Dirección General.de la Pro
ducción Agraria por la que se procede a ampliar 
la inscripción en el Registro Especial de Entida
des acogidas a la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, de la Socie
dad Cooperativa Regante Industrial, de Valdivia 
(Badajoz), APA número 015.

En cumplimiento de lo preceptuado en el puntg cinco de la 
Orden ministerial de 25 de octubre de 1979, por la que se cali
fica, para el grupo «productos del ganado bovino», a los efectos 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa 
Regante Industrial, de Valdivia (Badajoz), anteriormente califi
cada ccmo Agrupación de Productores Agrarios, para el grupo 
de productos «hortalizas», e inscrita en el Registro Especial de 
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones d© Pro
ductores Agrarios,' con el número 015, se procede a la amplia
ción de esta inscripción incluyendo en la misma los datos regís
trales correspondientes a la nueva calificación, para el grupo 
«productos del ganado bovino».

Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, José 
Luis García Ferrero.

27337 CIRCULAR dispositiva 19/1979 del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios por la que se dictan 
normas para la concesión de restituciones a la 
exportación de arroz blanco elaborado en operacio
nes marquistas, campaña 1979-80.

Primero.—Fundamento. Autorizado este Servicio Nacional de 
Productos Agrarios, por resolución de la Presidencia del FORPA 
de 25 de septiembre de 1979, en ejecución del acuerdo del Con
sejo de Ministros de 14 de septiembre de 1979, sobre liquidación 
de excedentes de arroz en la campaña arrocera 1979-80, para 
conceder restituciones a las exportaciones marquistas de arroz 
blanco elaborado, y de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 2057/1979, de 3 de agosto, por el que se regüla la 
campaña arrocera 1979-80; Orden de Ministerio de Comercio y 
Turismo de 22 de diciembre de 1977, Resolución de la Dirección 
General de Exportación de la misma fecha y resolución del 
FORPA de 25 de septiembre de 1979, se dictan las siguientes 
normas a las que habrán de acogerse las citadas exportaciones 
marquistas.

. Segundo.—Exportaciones marquistas. Se entenderá por expor
taciones marquistas, a los efectos de estas normas, aquéllas de 
arroz blanco elaborado en las clases «extra» y «I» (selecta) que


